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VISTO, el Programa de Gestión Ambi ntal UNRC "Crear Ambiente", 
obrante a fojas 2/12 del Expediente N °  144143, presentado por la 
Secretaría de Extensión y Desarrollo, y 

CONSIDERANDO: 

Que las universidades argentinas han asumido - un rol importante 
ante el desafío que presentan las diversas problemáticas ambientales 
en las escalas locales, regionales y mundiales. 

Que en este escenario se enmarca Li necesidad de incorporar La 
dimensión ambiental en todos los ámbitos que hacen a la vida 
universitaria, desde lo curricular a la gestión edilicia, la extensión 
y la investigación, con miras a la construcción de una cultura 
ambiental universitaria. 

Que las universidades necesitanrepensar su papel en la 
construcción del futuro y en, la fo±nación de profesionales y 
ciudadanos con conciencia, compromiso ypartioipación proactiva en la 
solución de los problemas ambientales, paka ello, requieren de cambios 
profundos en su estructura y organización¡ en la forma en que realizan 
sus funciones sustantivas, y en su operacilón  cotidiana. 

Que la política ambiental universitaria debe sentar las bases 
para elaborar un plan de acción ambienta]  estratégico y coherente, en 
el cual se vean reflejadas las medidas y acciones necesarias para 
lograr la neta de la sostenibilidad mediante la participación de toda 
la comunidad educativa. 

Que es necesario transformar a la Universidad Nacional de Río 
Cuarto en una comunidad eficiente, si 3tentable y- comprometida a 
trabajar por el cumplimiento de los ODS n base a un plan de acción 
ambiental estratégico. 

Que el presente programa surge en respuesta a diversas 
problemáticas y demandas, tanto intérnas como externas a la 
universidad, relacionadas con aspectos ¿energéticos y de manejo de 
residuos que impactan en la comunidad uniitersitaria. 

Que, en función de estos desafíos, l programa busca desarrollar 
un sistema integral de gestión energétca y de residuos para una 
comunidad universitaria eficiente y sutentable y convertir a la 
Universidad en un referente de sostenibi1Ldad para otras instituciones 
educativas y la sociedad en general. 

¿ 

Que, a foja 16 obra Despacho de la Comisión de Investigación, 
Extensión Universitaria y Desarrollo de este órgano de Gobierno, donde 
se recomienda aprobar el Programa de Gestión Ambiental UNRC "Crear 
Ambiente" con algunas modificaciones y qu)e las mismas fueron cambiadas 
en el proyecto original de acuerdo a las ugerencias. 

	

Por ello, y en uso de las atribuci 
	

que le fueron conferidas 

	

por el Art. 200  del Estatuto de esta Unu 
	

ad Nacional y el Art. 6° 

inciso 9) del Reglamento Interno de este 



'Universüfaefwaciona&e ÇRJo Gis 	 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD YLAPROPIEDAD". 

EL CONSEJO SUPE 
RE SUELV 

ARTICULO 1 Q  - Aprobar el Programa de 
Ambiente", el cual obra como Anexo -1-
motivos indicados en los párrafos preced 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, pi 
las áreas de competencia. Cumplido, archív 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRE 

RESOLUCION N° 022  

.ión Ambiental UNRC "Crear 
la presente, ello por los 

Tomen conocimiento 

A LOS DOCE DIAS DEL 

RISAROVERA 
Rectora 

Nacional do Río Cuarto 

7ec

1IGUEL  
etario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- BESOLUCIÓN 1V: 0 2 2 
PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL UNRC 

«Crear Ambiente 
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S oretano General 
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